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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Tercera Sesión da la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las or· 
dinarias del séptimo período constitucio
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las once de lama· 
ñana del veinticuatro de Julio de mil nove
cie~tos cuarenta y cinco. 
Presidencia del senador Dr. Onofre San

doval. asistido de loa secretarios senadores 
José 8olórzano Dfaz y Dr. Arnoldo Alemán, 
primero y 'segundo respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Fer
nllndez, J:t"'ialloEI, Gómez, Mantilla, Martfnez 
y Salazar. 

19··-Se abrió la sesión. 
29--·Se leyó y aprobó el .acta de la sesión 

anterior. 
39-· El Senador Presidente manifestó que 

se continuarfa la discusión en lo particular, 
en primer debate de la ley que declara de 
urgente necesidad la pavimentación de las 
ciudades cabeceras y algunas otras y que 
como babia quedado pendiente la discusión 
en el Arto. 89 se continuarfa discutiendo 
este Arto. 

El Senador Gómez expresó que pedfa se 
agregara a está ley como un articulo aparte, 
la moción escrita que a continuación presen
tó a la Mesa. El Primer Secretario ley6 el 
Arto. 89 en la forma p~eeentada por el Sena
dor G6mez. 

~I Senador Gómez continuó en el uso de 
la palabra y añadió que en la presente ley 
en discusión.no se comprendla la pavimen
tación de la ciudades de San Marcos y Ma· satepe. Yo entiendo.agregó.que se debe 
es~blecer que lo recaudado se debe aplicar 
exclusivamente a pavimentación en dichas 
ciudades. Y con respecto a Matagalpa, 
manifestó que a su parecer era injusto que 
a muchos contribuyentes se les cobrara do
ble impuesto. Hay muchos cafetaleros·di
jo-q ue pagarán impuesto por sus árboles de 
café y por la casa que tengan en la ciudad; 
y también hay mucha gente pobre que tie· 
ne su casita y árboles de café y a éstos se 
les va a cobrar doble impuesto. Por eso 
me he permitido redactar la moción presen-
tada. . 

El Senador Salazar dijo que parecfa bue
na la moción presentada por el doctor Gó
mez con la explicación que daba; pero, que 
para la pavimentación de Matagalpa sólo 
habrfa esta ley; las que se han dado han· si· 
do establecidas para saneamiento y pavi
mentación y como ya se ha discutido sólo 
se ha gastado en el saneamiento. Por .. éso 
agregó-en la sesión pasada estuve de. acuer
do con Ja moción Sacasa para quitar de esta 
ley lo que se refiere a saneamiento y se ex
presara que la ley es únicamente para la 
pavimentación de las cabeceras departa
mentales y otras poblaciones. Matagalpa , 
lo único que tendrá para pavimentar, es Jo 
recaudado en virtud de esta ley. Dijo tam· . 
bién que era mejor que quedara la ley tal 
como está, añadiendo solamente que las 
que se han dado para San Marcos y Masa
tepe, sean exclusivamente para la pavimen
tación de esas poblaciones. Que no estaba 
de acuerdo con el Senador Gómez, que men
cionaba para que los que pagaran impuesto 
por sus haciendas de café, se les rebajara 
o no pagaran todo por sus casas, pues re
sultaba que el señor Vita, por ejemplo, que 
tenia una gran cantidad de árboles de cafe, 
pagaria tal impuesto, que al pavimentarle 
el frente de su casa, más bien se Je queda
ría debiendo. Estuvo, pues, de acuerdo en 
que quedara la ley como estaba, sólo con la 
advertencia que habia hecho, es decir, con
forme con la orimera parte de Ja moción 
del Senador Gómez, de decir en lo referen· 
te a f\'.\asatepe y San Marcos. 

El-Senador Gómez manifestó que crefa 
que con la palabra pavimentación, por el 
mismo espíritu de Ja ley, comprenderla to
dos los trabajos preliminares que ya ha 
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mencionado el Doctor Salazar, como son en 
· lo general, hacer planos para aguas negras, 

colocar tubos para la misma, hacer desa
gües para aguas pluviales y todo lo demás; 
que éso entraba en la ley. A agregó que 
el Dr. Vita de Matagalpa tendría siempt'e 
que pagar lo mismo, pues esos trabajos es
tarfan comprendidos como saneamiento. 

El Senador Presidente dijo que se iba a 
permitir dar una pequeña aclaración sobre 
la ley discutida. Esta ley-dijo-no compren
de a las poblaciones de San Marcos y Masa
tepe y la moción del Senador Gómez tie~e 
a incluislas dejándolas en vigor para que lo 
recaudado en virtud de ella se destine ex
clusivamente para su pavimentación. Y 
con respecto a Matagalpa, la moción del 
Senadol' Gómez tiende a establecer que les 
que paguen impuesto por árboles de café, 
se les rebaja en lo que vayan a pagar por 
Ja pavimentación de los frentes de su casa. 
Es decir, si un cafetalero tiene que pagar 
doscientos córdobas por los impuestos de 
café para la pavimentación de Matagalpa, 
y le cuesta la pavimentación de su frente 
de casa C$400.00, sólo se carguen C$200.00, 
porque ya pagó los primeros. Dijo también 
que queria hacer una observación acerca 
de la moción del Senador Gómez. Leyó la 
moción y dijo que él proponía que se agre
gara lo siguiente: "pero lo cobrado en ra· 
zón de la respectiva ley a los dueños de 
fincas de café en Matagalpa, se rebajará, 
si los contribuyentes tienen casas o sola
res". 

El Senador Mantilla se manifestó de 
acuerdo con el Senador Gómez, pues estaba 
claro en que se dijera que el que pague por 
impuesto de café se le rebaje por el frente 
de su casa; o que eJ que pague más de lo 
que costaba Ja pavimentación del frente de 
su casa, no pagará por ésta; que eso sucede
ría son grandes cafetaleros como el Sr. Vi
ta. 

El Senador Salazar dijo que para abre· 
viar la tramitación de esta ley le parecia 
que se cobre el impuesto desde ahora y se 
aplique el abono hasta que comiencen los 
trabajos de pavimentación, para que los que 
han pagado ya no se les siga cobrando, pe
ro que .mientras tanto se perciba ese im
puesto. Pues de otra manera-afiadió-se va 
a perder de percibir ese impuesto durante 
todo este tiempo antes de que se empren
dan los trabajos. 

De la idea del Senador Salazar se originó 
una discusión entre varios senadores, que 
desde sus asientos explicaron su parecer. 
El pl'imer secretario leyó el Arto. 39 de la 
ley ya aprobado, para aclaración. 

A continuación el Senador Gómez tomó 
la palabra para decir que estaba de acuerdo 
con la idea del Senador Salazar, la que a su 
entender era de que el cobro del impuesto 
sobre café no se aplicara a lo que vayan a 
cobrar sobre las casas, sino hasta que se 
principie la pavimentación. 

En tal sentido el Senador Presidente ma-

nifestó al Senador Gómez que le rogaba re
dactara de nuevo su moción de acuerdo con 
los términos en conformidad con el Senador 
Salazar. El Senador Gómez redactó su mo
ción la que en definitiva quedó de la si
guiente manera: "Las leyes especiales 
respecto a gravámenes para pavimentación 
de San Marcos y Masatepe continúan en . 
vigor, destinándose el producto de Jo re
caudado exclusivamente para pavimenta· 
ción de las citadas poblaciones; pero lo co
brado a los dueñol!I de fincas de café en Ma
tagalpa, en razón de la ley respectiva, se 
rebajará si los contribuyentes tienen ·casas 
o solares en dicha ciudad, de las cuotas que, 
conforme a esta ley, deban pagar por los 
respectivos frentes de su fundo urbano. 
Esta rebaja no se hará hasta que no termi· 
ne la pavimentación en su. frente respecti
vo". 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Gómez, se aprobó quedando en 
consecuencia, aprobado el Arto. 80. 

Suficientemente discutido el Arto. si
guiente que pasa a ser 99, se aprobó, que
dando por lo tanto, aprobado el proyecto en 
primer debate. 

El Senador Gómez dijo que para que se 
tomara en cuenta en el 29 debate de esta 
ley, daba la idea de que se dejara cargado 
a los ricos el impuesto y de lo que pagaran 
demás se aplicará a los menesterosos que 
tienen casitas y nada con qué pavimentar
las, calificados por la respectiva Municipa
lidad. 

49 -Por Secretaria se leyó y pasó a co· 
misión de Relaciones Exteriores el proyecto 
por el cual se reforma el Arto. 10. de la ley 
de Inmigración. 

El Senador Presidente manifestó que en· 
contrándose ausentes los Senadores Sacasa 
y Astaeio, quienes son de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, se nombraba a los 
Senadores Mantilla Y.Alemán para mientras 
dure la ausencia de los citados señores. 

59-Se leyó y pasó a Comisión el proyec
to de resolución por el cual se aprueba el 
Acuerdo Ejecutivo dictado por medio del 
Ministerio de Hacienda el 29 de Mayo de 
1945. 

El Seiíor Presidente dijo que la Comisión 
respecttva se encontraba desintegrada por 
la ausencia del Senador Sacasa y que nom
braba al Senador Mantilla, para mientras 
dure su ausencia. 

69-Se leyó y pasó a comisión de Sanidad 
el proyecto de ley que reglamenta el fun
cionamiento de los hospitales que están ba· 
jo la dependencia de la Junta Nacional de 
Beneficencia. · 

79-Se levantó la sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Solorzano Díaz, 
ler. Secretario 

Arnoldo Alemán, 
29. Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 397 
El Pre1ldeote de la Repúb!lca, 

AcuerJa: 
Unlco.-Aprobar en la form1 1lgule1te, el Plan de Arbltrlo1 de la Munlclpa• lldad de Santo Tomá, Departamento de Cbontale1, que dice: Art, 19-Forman la1 renta1 de e.ta Municipalidad de Santo Tomáe; 101 lm· pue1to1, multu, 1ervlclo1, arrendamiento de ejldo1 y demál arbitrio• que a continua· clón 1e detallan. 

Anual o Mensual 
Matricula Fracción 

1 Alumbrado: Todo duefto de caea o Inquilino e1tá 
cbllgado a poner luz en la puerta de 1u ca1a 
al lado de la calle, en lu noche• 01cura1 de 
7 a 9 pm. El que no la pu1lere pagará cada vez 

Esta dlapo1lcl6n no podrá apllcar1e mientras esté 
re1trlnglda Ja venta de kero1fne 

2 A1eo: Tamb'é'1 e1táo obllgado1 a barrrr 1u1 10· 
lare1 y el frente de calle que le1 corre1ponde; 
el 1ábado de· cada semana. El que no lo bl· 
clere paga1 á cada vez . 

3 Anlmal81 vago1: De asta o casco, que 1ean re
cogldo1 en la poblacl6q por la policía, cada uno 4 SI ion de cerda o lanar, cada uno 

5 Anlmale1 de dueft > de1conocldo, 1e procederá 
con el101, de conformidad con la ley 

6 Autentlcaclonea de firm11, de funcionarlo1, em
pleado• o partlculare1, excepto laa de carta1 
de venta de 1emovlente1, acompaftarán una bolt:ta de 

7 A1errio1: Movldo1 por cualquier fuerza motriz t 10.0·0 t 8 Movido• plr fuerza de aangre 1.00 9 Anuncios o cartelone1, de cualquier clue o ta• 
mafto, fijos en e a ill, plazu o camino• públlco1, cada uno 

10 Agentei compradores d~ grano1 o producto1, 
eltablecldoa 2,00 11 Los que lleguen de extrafta jurladlcc!6,1, por ca· 

12 

13 

14 

. da dia de permanencl~ 

B 

Blllare•, cada me11 
Balle1, múslcaa o renatu en la poblacl6n, de1-

pué1 de las 10 pm. 
Balle1, ml.i1lca1 o vela1 de lmágene1 con múalca, 

en deapoblado, aun cuando fueren de dfa 
1 5 Buhonero• o vendedorea ambulantes 
16 Lo1 de extraft4 jurl1dlccl60, por cada día de per· 

manencla: Extranjero• 
17 
18 

NlcaragQen1e1 
Blanqueo: Todo duefto de ca.a e1tá obliga Jo a 

bliinquearla en la parte exterior, en Enero de 
cada afto. El que no lo hiciere pagará paga· 
rá cada vez • 

2.50 

2.00 

10.00 

'·ºº 

1 00 

2,00 

2.50 

. 
2.00 

Varios 

. ~ 0.20 

2.00 
1.00 

1.00 

1.00 

2.00 

3.00 

1.00 
0.40 
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Anual o 
Matricula 

\ 

Mensual 

Fracct6o 
e 

19 Caotlnaa: Con exl1tenclas de un mil c6rdoba1 
o mál (J 

20 Con exl1tenclas de qulnlentoa c6rdohl1 o más 
21 Con exl1tencla1 de do1cleotos c6rdoba1 o más 
22 Con existencia. menorem de do1ciento.1 c6rdoba1 

23 Las que se establezcan en tiempo de fie1ta1, pa· 
garán diariamente Igual lm¡:.ueato al men1ual 
C.Qrre1pondlente, según cla1lficacl6n anterior · 

24 Carcelaje1: Por defraudación ñ1cal o tahurería 
25 Y por cualquier otro delito o falta 
26 Certificaciones de naclmlento1, matrlmonio1, de· 

funclone1, etc,, e:ic.tendida1 por el Registro Cl
. vil, acompat\arán una boleta de 

27 Con1tancla1. permiso•, etc., extendldoa por el 
M unlclpal, acompafiarán una boleta de 

28 Cue1tore1 de lmágeriea, previo permho 
29 Los de extraf\a jurlsdlcci6n, por cada día de 

permanencia 
30 Contraste de pena o medidas: Romanaa o bá1· 

culu para peaar qulntalea 
31 Para peaar llbru, y vara., yarda1, medios de 

medir, galonet, etc., cada una 
3 z Comercian tea de ga':lado, de asta, caico o porcino 

33 Lo1 que lleguen de extrafia jurladiccl6n, cada día 
de permanencia 

34 Cementerlor: Terraje de un adulto 
35 Y de un párvulo 

Loa pobre1 de solemnidad a juicio del Municipio 

36 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 

37 Exhuamac16n de un cadáver, previo permiso 
sanitario 

'Ch 

38 · Cblnamo1: Por la vara lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1ta1 

39 Venta. de dulces, pan o refre1cos, en tiempo de 
de fieatas, diariamente 

40 Otraa ventu, negocios o dlveralonea, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 

41 Destace: PJr el d_e una rea, en la poblac16n o 
en la jurl1dlccl6n, para el conaumo público 

42 V por el de un cerdo, cabro o chivo 
43 Deatazadorea de ganado mayor 
44 Y de ganado menor 
4.5 Dep61lto1 de animales de asta o casco, cada uno 

46 Dl1pensa de edlctoa matrlmonlalea: SI fuere para 
propietario o profesional ~ 

47 Sl no fuere para propietario o profealopal 
48 Dlvorclo1: Contencloso1, acompafi1rán a las di

ligencias una boleta de 
49 Si fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
50 Declaratoria de herederos, cada heredero 
51 Declaratoria de Idoneidad, el que la 101lclte 
52 Demanda., embargoa, acu1acione1, etc., acompa· 

fiarán a las dlllgencla1 una boleta de 
53 De11lnde de tierras, amojonamiento o repo1lcl6n 

de mojone1, el que lo aollclte 

10.00 <S 
6.oo 
4.00 

2.50 

1.00 

3.00 

2.00 

10,00 

6.oo 
4.00 

2.50 

2,00 

Varios 

3.30 
0.50 

2.00 

1.00 

1.00 

2,00 

'·ºº Libre 
2.00 

5.00 

1.00 

0.25 

1.00 

1.00 

3 ºº 
5.00 
2.00 

10.00 

15.00 

2.00 

2.00 

2.00 

3.00 
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A11ual o 
Matrícula 

Fracción 
E 

E1tableclmlentos de comercio, lleudas, truchas, 
botlcu o venta1 de medicina., cornlsarlato1, 
pulperías. etc.: 

54 Con exhtendaa h11ta de do1clento1 c6rdobas <i 
55 Con exhtenclas hasta de qulnlento1 c6rdoba1 
~6 Con exl1tencla1 huta de un mil córdobas 
57 Por cada mil córdobaa o fracción de mayor exl1-

tencla, a:iemá1 del Impuesto anterlcr, pagarán 
58 E1tableclmleuto1 o fábricas lndu1trlale1, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
59 Otro1 es1ableclmlento1 o fábrica• en pequeiia 

e1cala 
bo E1pectáculo1 públicos: Por cada función de ma

romas, cl11e1, veladaa, etc., cuando no sean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán cuatro centavos por cada centavo que 
repreaente el valor de entrada a primera clase 

61 Ejidos: A ta· 1ollcltud de arriendo, acompaftarán 
una boleta de 

6z Por cada hectárea de terreno de labranza, ubica
do a doa leguas o menoa de dl11 a11cia de la 

• población 
63 Cada hectárea de terreuo ubicado a má1 de do1 

legua1 de la población 
64 Otro1 terreno• menos productorea a cualquier 

dl1tancla 
65 Exoneración de cargo• concejlle1: SI fuere de 

miembro de junta o jurado 
66 SI fuere de autoridad Inferior 

67 Exportación o extracción: Lo1 siguiente• ar
tículo1 que se exporten o ae extraigan y cuan
do no vayan directamente fuera del paí1, pa
ga• á 1: Cuero1 de res, fre1co1, 1eco1 o 1alado1, 
cada uno • 

68 Pieles de venado y otra1 cla1e1 de · cueros, arro-
ba o fraccl6n 

69 Manteca, 1ebo, mantequilla o miel de abejas, lata 
70 Que101 o cuajadat, quintal o fracción 
71 Bálsamo o raicilla, arroba o fracción 
72 Grano• y otro1 producto• no especlflcado1, quin· 

tal o fracción 
7 3 Madera• aserradaJ, flete 
7 4 · Maderas,• ea bruto, flete 
7 S Otro1 pro1ucto1 volumlno101 o de gran pe10, 

flete 
F 

76 Flanza1: De guardar paz, el que la solicite 
7 7 Y el que la rinda 
78 De la haz, el que la 1ollcite 
79 Fierros o marca1 de herrar: SI el latere1ado po-

80 

ª' 8z 
83 
84 
85 

. §6 

1eyere no o más animales 
SI po1eyere 100 o más anlmale1 
SI po1eyere 50 o más anlmale1 
SI po1eyere 20 o más animales 
SI po1eyere meoo1 de 20 11nlmales 
Permito· para hacer un fierro o muca 
Fábricas de tejas o ladrlllo1 de barro, la. tempora4a 
De cal, la temporada 

1,00 

8.oo 

J,00 

o.So 

0.25 

10,00 

8.oo 
6.oo 
4.00 

2.tlO 

Mmsaal 

o.¡5 ' 
1.50 
z.50 

1.00 

8.oo 

1.00 

2141 

Varios 

... 

2.00 

3.00 

1.00 

0.15 

0.25 
0.30 

0.40 
0.30 

0.20 
1.25 
1,00 

2,00 

3.00 
z.oo 

2,00 
6.oo 
8,oo 
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Fracción 
G 

87 Gallo• y loteria: E1to1 juego• te rematarán en 
el mtjor po1tor y en 1uba1ta pública en Enero 
de cada efto. En cato no 1e remataren la Mu· 
nlclpalldad podrá 1dmlnl1trarlo1 en la forma 
mát provecbo1a. 

88 Lo1 otro1 juegos permitido• 100 101 demát que 
1eftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po
drá cobrar 1egúo la Importancia y lucro de 
ello1. 

I 

89 Introducol6o de mercaderí&1: Por el quintal o 
fracción de artículot o producto• extranjero1 

90 De articulo• o producto• del pala, quintal o 
fracción 

91 Cuando tale• articulo1, naclonale1 o extranjero• 
fueren votumlno101 o de gran pe10, flete o 
tonelada 

92 lnffJrmacl6n ad-perpetuam, el que la 101lclte 

L 

93 Lechería1: Venta1 de leche en la poblaclc~n, que 

Anual' o Mensual 
Matricula 

expenden 10 o mát galonea diario es 
94 Que expenden 5 o má1 galooe1 diario 

4,'lO (J 4,00 
2.00 

1,00 
0,25 

95 Que expenden meno1 de 5 g.ilonet diario 
9'> Cada vaca de orJefto dentro de la poblac16n 
97 Line&1,--el que edifique cata en la poblac16a, 10· 

licitarán la linea corre1pondlente, acompaftan· 
do una boleta de ' 

p 

98 Pl10: Carreta. o carretone1 de extrafta jurl1dlc
cl6n, cada dia que trafiquen en la poMacl6n 

99 Pólvora, perml10 para quemarla. cuando no 1ea 
en días de fie1ta titular o rellglo10 

100 Potrero•, rastrojos o de1monte1, cada vez que le 
deo fuego 

101 
102 
103 . "~ 
105 

106 

107 

IC 8 

R 

Reconocimiento de bljo1 llegitlmo1, cada uno 
R6tulo1, de cualquier ·Cl&1e o tamafto 
RefreaquPria o cblrberia1 
Raatro: Para la conatrucclón de eate edificio, p , • 

garán por cada rea que 1e deatace 
Rlfu: Previo perml10 de la autoridad competente 

y cuundo no aean en beneficio de algún fondo 
de carldad u ornato, pagarán el .s°lo 1obre el 
valor de la co1a en rifa • 

Ronda•: Lo1 duef\01 de propledadt1 collndantea 
a 101 camlno1 de u10 público harán 1u1 ron· 
das basta la mitad del camido que lea corree· 
ponde, durante 101 me1e1 de Julio y Noviembre 
de cada aftJ. El que no las hiciere pagará 
cada vez 

s 
Solare., abierto• o sin edlficacl6n, en el radio 

central, cada uno 
Solvencia, con el fondo m11nlclpal, el que la 

1ollclte 

2,00 
1.00 

1.00 

0.50 

0.50 

Varios 

0.15 

1.00 

2.00 

2.00 

0.15 

0.25 • 

2.00 

1,00 

.: 

..... , -
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Fracción 

T 

Anual o 
Matrícula Mensual Varios 

1c9 Trapiche• de hierro (i: 6.oo 
110 Y de madera 
111 Tenerías o curtlembre1 

4 00 
1.50 ~ 

2.00 112 Titulo 1upletorlo, el que lo solicite 
113 Talleres de arte1 u oficto'1, i:on do1 operarlo1 o 

más 1.00 
0.50 

) 

J.00 
0.50 114 Coo uo operarlo 1olamente 

V .. 
Vehículos: Placa 

115 Autom6vlle1, camlooe1 o camioneta' de 1ervlclo 
público o particular 12.00 

2.50 

2.00 

8.01) 
2.00 

2,00 
116 Carretas, carretooea o pipas 
117 Otros vehículos 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 articulo1, negoclo1, em- agrimensor nombrado por el Municipio 
pre1a1, etc., que no figuren concn.tamente cuyo• gastos de mt:111ura 1erán por cutnta 
en e1te plan de arbitrios, se le1 aplicarán del terrateniente. 
lu cuotas análogas o 11lmllare1. Art. 8-La aplicación de e1te Plan de 

Art. 3-Lo1 Impuesto• anuale1 o de ma- A rbltrlo1 e1tá 1ujeta a lu dl1po11iclone1 
tricula se pagarán en Enero de cada at\o; contenldu en laa leye1 de • 1 de Febrero 
los men1uales, del veinticinco al último de 1913; 2 de Febrero y 30 de AgGsto de 
de cada me11, y 101 de apertura y diario•, 1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Ft-bre· 
en el momento de 1ur.11derae. Lo1 que ro de 1933; :z 2 de Mayo y 15 de Octubre 
contrav1nleren e1ta dllpo1lcl6n mostrándo1e de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
renuentes al pago de los Impuestos en la1 nlo <le 1938; 29 de Julio de 1941 y las 
fechaa indlcadu, 1ufrlrán un recar~o cel demás orgánica. munlclpale1. 
2u0/ 0 en calidad de multa y a beneficio Elévese al conocimiento del Supremo 
del fondo municipal. Gobierno para au aprobación y 1unlrá 1u1 

Art. 4-Las autorldade1 gubernatlvu, efecto• legale1 a partir del primero del mea 
judiciales o de cualquier otra cla1e, lo mi• algulente al de 1u pbllcaclóo en cLa Ga· 
mo que los notarlo•, no tramitarán 1ollcl· ceta,, 
tudes, eacrlturaa, perml101 o documento• Saoto Tomá1, veinticinco de Junio de 
de ninguna claee, 110 que 101 lntere111.do1 mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Joaé A. 
les pre1enten ante• la boleta del lmpue1to A1torFa-C. Miranda F., Secretarlo. 
rupectlvo y la d" solvencia corre1pondlen· .Comuniqueae.-Caaa PrE'1ldenclal.-Ma· 
t ... , Los que contravinieren e1ta dl1po1lcló11

1 

nagua, D. N., 19 de Septiembre de 1945.-
1erán reaponaablea personalmente ante la SOMOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernación, 
Munlclpllldad por los perjuicios que lrro· M. Salmerón. · 
guen a su fondo, y pagarán ademát el do· 
ble del Impuesto en referencia. 

Art. 5-La callficacl6n de 101 e1tablecl· 
mlcnto1, negoclo1, empreaas, etc., 1e hará 
por la comhlón que eatablece el lncl10 8, 
del· Art. 18 del Reglamento Orgánico, ca 
da vez que el ca10 lo requiera. Tales ca· 
lificaclone1 1erá11 dadu a conocer a 101 
contribuyente• con la debida anticipación 
para 101 efecto• con1igulentes. 

Art. 6 -Cualquier e1tableclmlento, nego· 
ele, empresa, etc., que 1e e1tablezca en lo 
1uce1lvo, p 1gará un lmpueiato de apertura 
que será Igual al doble del que le corres 
ponda de matrícula, E'I entendido que no 
p1ga1án el de matricula durante el afio en 
que efeclú~n aquel. 

Art. 7- Loa que posean m yor cantidad 
de terreno• tjldales que laa extireaadu en 
au1 títulos y aquello• que no 101 tuvieren 
meJldo1 1 te le1 mandará a reme~lr por un 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

· N9 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice; 

Ernesto Pereira, Jefe Polftico y Delegado 
de Estadistica del Departamento de Chi· 
nandega, en nombre del Gobierno de Nica-. 
ragua, y Buenaventura Pereira, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Chinandega, hemos convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 
I ·Para los efectos y realización de la Esta
distica de Producción Agrícola a que se re
fiere la Ley de 6 de Junio del año de 1944, 
el señor Buenaventura Pereira, se compro
mete a comprobar y verificar los datos agri
colas recopilados por el Secretario Munici· 
pal, llenando los vaclos que hubieren e in~ 
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formando a la Dirección General de Esta- N9 35 
• distica de toda deficiencia o irregularidad El Presidente de la República 

que constatare en el desarrollo de la en- Acuerda: ' 
cuesta, en _(el), (los) Distrito .(s) Municipal Ap~obar en todas y cada una de sus partes 
~es) de Chmandega Nv 2, Co:mto Y Reale- el siguiente contrato que literalment d" · 
JO del Departamento de Chmandega con-1 e 1ce. 
forme Boleta suplida por Ja Dirección Ge- Julio César .Miranda, Agente Fiscal del 
neral de Estadistica, el Agente Municipal puerto de Cormto, mayor de edaa, casado, 
de Estadistica de dichos Municipios. 1 sastre, en representación del Gobierno, por 
II-EI señor Buenaventura Pereira, se com· una parte, Y Fermfn Herrera, mayor de 
promete a entregar los datos de la primera edad: casado, carpintero, en representación 
cosecha a más tardar el ú!timo Je Septiem- 1 prol?1a •. por otra, han convenido en celebrar 
bre y los de Ja segunda el último de Diciem, el siguiente contrato: 
bre del Año Agrfcola de 1945/46, enviando 1 El snio_r Mira!'da necesitando se le haga 
durante ese lapso informe detallado sobre un trabaJO consistente en un banco de ma· 
el desarrollo de su trabajo, a Ja Dirección dera para la colocación de la caja de hierro 
General de Estadistica. para guardar los valores de la misma Agen
III Con el fin de facilitarle el desempeño de cia Fiscal Y al mismo la construcción de 
sus funciones, el Agente Municipal de Es- dos barandas también de madera, para co
tadistica de los Distritos Municipales y de- locar en dos de las puertas de la casa en 
más autoridades del lugar, le prestarán to que está la Agencia F'iscal. 
da cooperación posible. II- El seflor Herrera se compromete a hacer 
IV En caso de que los agricultores no hayan el b11~10 de madera de las dimensiones ne· 
informado al Agente Municipal respectivo, cesa~ias para la buena colocación de la caja 
de conformidad con la ley antes citada, el de hierro Y las dos barandas también de 
señor Buenaventura Pereira procederá a to- madera para las puertas de que se hace re
mar nota de las manzanas o hectáreas sem ferencia, por la cantidad de sesenta córdo
bradas por ellos y de los productos cosecha- bas (C$ 60.00), poniendo todos Jos materia
dos, indicando todos los pormenores en la les Y pin~ura para las barandas de las puer
Boleta respectiva, al mismo tiempo dará tas, lo mismo que las bisagras que las suje
aviso al Agents Departamental de Jos nom- tarán a .dichas barandas. 
bree de las personas que no cumplan o se IIl·El pago de la mano de obra y materiales 
resistan a cumplir sus indicaciones, a fin de de que se habla en la cláusula anterior, lo 
aplicarles las sanciones de ley. verificará el señor Miranda mediante auto· 
V· En pago de los servicios prestados por el rización ~el s.eñor Ministro de Hacienda, en 
sefior Buenaventura Pereira, el Gobierno, la Agencia Fiscal de los fondos colectados 
por medio de la Administración de Rentas entrados a la Caja de la misma Agencia del 
de este Departamento, le pagará Ja suma producto de sus ventas por ~species Fisca· 
de setecientos cincuenta córdobas .• -. . . les, Y de las otras entradas generales que 
(C$ 750.00) en lo que va incluido lo necesa- hubiese. 
rio par~ alquiler de caballo y demás gastos IV-El contratista señor Herrera se compro
que ocurran. Es entendido que el contra- mete a entregar este trabajo el sábado pr6· 
tieta eeñor Buenaventura Pereira, recibirá ximo quince de los corrientes, o a más tar
la mitad de la suma que se le pagará al que- dar el miércolea. de la semana entrantes, o 
dar definitivamente aprobado este contrato sea el diez Y nueve de los mismos. Caso de 
por el Ministerio de Hacienda y C. P., y la que el contratista Herrera faltase a su pa-· 
otra mitad al terminar su trabajo de acuer- labra empefl.ada de no entregar el trabajo 
do con las cláusulas establecidas en el pre- objeto del presente contrato, pagará en vfa 
sente contrato. . de multa la suma de diez córdobas . . . .. 
Vl·En caso de que el señór Buenaventura (C$10.00) que ingresarán a la Caja de la 
Pereira no cumpla debidamente con las es- Agencia Fiscal-de Corinto, en concepto de 
tipulaciones del presente contrato e indica- Ingresos Imprevistos. 
eiones de h1s Autoridades de Estadistica, En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
no podrá reclamar el pago ofrecido y será un mismo tenor en el puerto de C<Jrinto a 
responsable por los daños y perjuicios que los diez dfas del mes de Septiembre de mil 
ocasionare. novecientos cuarenta y cinco. - Elévese este 

En fé de lo convenido firmamos el pre- contrato al. conocimientos del s~fl.or Mi~is-
• sente Contrato, en la ciudad de Chinande· tro de Hacienda para su aprobación, ha.cien· 
ga, a los veinte y siete dfas del mes de Ju· dose con.star que aunque ya_ fue !l~tonzado 
nio de mil novecientos cuarenta y cinco._ el tr.abaJo por el propio senor Mimstro. de 
Ernesto Pereira, Jefe PoHtico.-Buenaven- Hacienda ?n telegrama del 6 de los corrien· 
tura Pereira Inspector Agr(cola · tes •. se hace p_ara dar~e mayor fuerza ~ Je. 

• . ·. · gahdad .. -Juho C. Miranda, Agente Fiscal. 
Comunfquese. -Casa Presidencial. - Ma- - Fermm Herrera, Contratista. 

nagua, D.N., 23 de Agosto de 1945.-A. Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
SOMOZA.--El Sec.retario de E~tado. e~ el nagua, D. N., 20 de Septiembre de 1935.
Despacho de !fae1enda y Crédito Pubhco, A. SOMOZA.-El Secretario de Estado en 
J. Ramón Sevdla. el Despacho de Hacienda y Crédito Pt1blico 

J. R. Sevilla. ,' 

u.. 
t.'i 
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EDUCACION PUBLICA 

El Pre1fdeote de la República, 

Con1lderandt..• 

2145 

Que ea e1enclal que 101 Plane1 de E1tudlo1' que 1e de1arrollen en 101 Centro1 
de Segunda en11•thnu del paí1 proporctonen a 101 alumnos una cultura básica Integral 
que descan1e en la1 realldade1 nacionales, ~ndleudo al ml1mo tiempo a de1pertar y 
de1envolver laa vocaciones profealooale1 

Considerando: 

Que la ml1l6n del proce10 educativo cou1l1te primordialmente en procurar la 
adaptaclon del Individuo al medio, p lr lo que la ln1truccl6n secundarla debe dar al 
alumno prlm-,ramente, 101 conoclmlento1 de la1 realldade1 o lnstltuclone1 propias de 
1u pueblo, ante• de elevarse al c1tudi:J de la. que afectan a 101 otros pueblos, 

Decreta: 

Prlmero:-Se deroga en toda1 1u1 parte1 el Plan de E1tudlo1 aprobado por 
Decreto Ejecutivo del 9 de Mayo de 1945. 

Segundo.-Se aprueba el 1lgulente Plan de E1tudlo1 de BichJllerato: 

J RIMER CURSO 

Aritmética Razonada y Comei;cial 
Gramática Caatellana ( l\.nalogia, Ortografía, For.é .lea, Dictado, Com-

po1lcl6n y Raícea Ürlegaa) 
Greografía de Nicaragua y de Centroamérica 
Hl1torla de Nicaragua y de Centroamérica 
Mor .. l y Tratado Social 

Hora1 por aemana 
5 

5 
3 
3 
2 

lnglé1 1er. C. (Conver1acl6n y compo1lcl60, lectura, eacrltura. y 
traducción) 4 

3 
2 

Noctonea de A grlcultura y Zo9tecnla 
Educad6n Fi1lca 

SEGUNDO CURSO 
27 

Algebra 
Horaa por 1emana 

5 Gramática Ca1tellana (Pro1odla; S'ntaxla Dl~tado, Compo1lci6n y 
y Raíces Latlnaa) 

Geografía Particular de América y General de O~eania Hl1torla de 
Amé•lca -

Biología y noclone1 de B )tánlca y Z'lologia 
Inglé1 29 Cuno amplfaclón 
Dibujo natural ier. Curio 
Educacl6n Fi1lca 

TERCER CURSO 

Gemetria Plana y del E1paclo 
Literatura Proceptlva y compo1lcl6n 
Anatomía, Fl1lologfx e Higiene 
Historia: Unlvenal, 1er, Curso (l\.ntlgua y media) 
Geografía Unlvenal 
lo1truccl6n Cívica 
Inglé1 3er. Curio. Ampllacl6n 
Dlbuj.> 29 Curio (Natural y geométrico) 

_CUARTO CURSO 

Trigonometría y Noclone1 de Topografía 
Fí1lca 1er. Cuno (Pr"pledade1 fi1lca1 de 101 cuerpo•, Mecánica, Acú1· 

tlca y Termología) · 

5 

3 
3 
3 
3 
2 

Horaa por,1eman1 
5 
3 
3 
3 
3 
2 

3 
2 

Horaa por 1emana 
3 

5 

·., 

_¡ 
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Química Inorgánica y Mineralogía 5 
Fl1011.>fia 1er. Cuno (P1lco!ogía y Lógica) 3 
Hl1torla de la Literatura E1paf\ola, Americana y Crítica Llterarl~ 3 
Hl1torla Unlven; l 2~ Curso (Moderna y contfmporánea) 3 
Francé1 1er. Curio (Couvenaclón y composlcl6u, lectura, e1crltura y 

traducción 3 
Educación Física 2 

27 
QUINTO CURSO 

Fí1lca 29 Curso (Optlca, Electrología, Meteorología) 
Química Orgánica 

Hora• por .emana 
5 

Geología y Co1mografía 
Nocione1 de cálculo Integral. 

problema1 matemático• 
Dl1cu1l6n de Ecuaclone1, ~jerclclo1 y 

Fllo1ofla 29 Curio (Etlca y problema. filo16fico1) 
Soclologfa y Economía Política 
Francé1 29 Curio. Ampliación 
Educación Física 

5 
3 

3 
3 
3 
3 
2 

27 

T~rcero:-Se autoriza a la Secretarla de Educación Pública para redactar 101 
programa1 que 1ea-n nece1arlo1 para déurrollar el pre1ente Plan de E1tudlo1. 

Cuarto:-Q'1edan en vigencia 101 R"glamento1 de 19 de Febrero de 1940 y 
15 de Enero de 1942 de Segunda Eo1elíanza, en cuanto no 1fan locompatlble1 con 
este Decreto. 

Qulnto:-El presente Decreto entra•á en vigor el día 19 de Octubre próximo, 
y ae aplicará Inmediatamente a 101 alumnoa que en la actuallda::l cursen el primer 
a-ño de e1tudlo1 Secundarlo• qulene1 s 0 guirán e1te Plan en 101 cunos sucealvos. 

Sexto: - Lo1 alumnos que cunen actualmente del 1egundo al quinto afio de 
Secundarla continuarán 1u1 eatudio• de acuerdo con el Plan aprobado por Decreto 
Ejecutivo de 4 de 'Abril de 1941. 

Crmunique1e.-Ca1a Presldenclal.-Managua, D. N., Septiembre 27, 1945.
SOMOZA.-EI Secretarlo de Educad )n Pública, Lme z' Guerrero. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 

Np de la 
Boleta 

Descripcion de 
las prendas 

7067 1 Azuela, un serrucho, una rasque· 

Base del 
remate 

17.20 
683 

NQ 838 t~, dos boceles y una barra <f: 
El dla domingo 14 de Octubre de 1945, a las 8 7068 2 1/2 yardas dril crema 

a.m. en el local de esta Agencia y de conformidad 1198 1 Sargento de hierro para carpin· 
con los artku'os 12 y 13 de nuestra Ley Orgánlra, 

7245 
terla 

se rematarán en el mtjor • postor las prendas de 1 Pulsera de oro con dije, 5 gramos 
plazo vencido detalladas a continuación, cuyos due 7269 1 Cepillilo de hierro Y un esmeril 
ño9 no las hubieren refrendado o rescatado en tiempo. 7279 1 Revó'.ver marca Smith & Wesson 

cal. 38 
Quienes quieran hacer posturas en esta sub1sta, 7282 1 Lámpara de baterla de 3 tacos 

pueden presenlarse, que serán pfdos conforme a 7301 1 Corte para zapatos 
derecho. 

Los prestatarios podrán rescatar sus prendas sin 7313 1 Pistola automática marca Star 
pagar gastos de remate basta el Sábado 13 del mes 7365 1 ~~~a~i:'d~·plata 
cititdo, hasta las 11 am. 7427 1 Forro de mecate para tijera 
Np de la Descripción de Base del 7440 l Anillo de oro, lisc>, 3 1/2 gramos 
Boleta las prendas remate 7441 1 Par zapato~, 3 yardas etamina, 
4697 l Serrucho y una guillotina <i · 9.70 1 pluma fuente 
4906 l Par argollones oro, peso 6 grms. 19 20 7461 Revólver Cal. 38 especial 
5290 1 Cajita de combinación 15.04 7485 Romana de plataforma con 3 
5322 1 Máquina de coser marca Singer 282.00 pesas 
5354 1 Cadena de oro, 1 gramo 7 52 7569 1 Taladro 
5514 1 Reloj de plata para pulso y un 7597 1 Espejo con su marco 

anillo de oro con brillante y 2 7618 1 Pu zapatos blancos y una lije· · 
granates 223 20 ra de cortar 

6003 1 Ropero m~queado 54 60 7695 1 Colcha 
6335 1 Metro en estuche 7.20 7700 1 Caldero de hierro · 
6576 1 Nivel de hierro 27.00 7707 ~ Yardas crespón floreado 
6904 1 Bicicleta marca Ralei¡zb 44 00 7728 3 Yardas género floreado 
ti968 l Par calzado de varón 8 80 7735 2 Sillones forrados con cretona 
7024 1 Sierra para hierr<', un martillo, 7739 1 Niv'el plomo 

una azuela, una escuadra y un 7773 1 Pichel de vidrio 
perro 26.40 7776 5 Yardas crespón y tricoté 

10.32 
17.20. 
13.76 

172.00 
10.32 
688 

258.00 
688 
850 

17.00 

17.00 
170 "° 
170 00 

680 
680 

13.60 
8 40 
6.72 

16.80 
6.72 

16.80 
1008 
672 

25.20 

... 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
la~ prendas 

7786 t Par chapitu de oro, 1 gramo 
1793 t Cepillo de hierro y un serrucho 
7P04 1 Nivel plomo 
7810 1 Pistola Cal. 38 
7819 1 Cadena de oro con do1 dijes, 

1 1/2 gramos 
7849 1 Pc1r cb~pas de oro de filigrana, 

3 gramo• , 
7877 1 Cadena de oro con dije y me· 

dalla, 7 gramos 
7895 1 Anillo de oro 2 1/2 gramos 
7897 1 1/2 yarda tubo para cai'\erla con 

una llave 
7914 1 Fstucbe quirúrgico para traqueo· 

tomla 
7934 1 Cadena de oro con medalla, 3 

gramo• 
7944 1 Caden1 de oro dije de cruz, 

2 1/2 gramos 
7949 2 Bompers para automóvil 
7965 J i."adena de hierro para bueyes 
8030 1 Espejo 
8045 1 Reloj de bolsillo 
8063 1 Tarraja 
80ó5 1 Anillo de oro liso, 7 gramos 
8066 7 Pares zapatos 
8086 1 Anillo con piedra, un par cha· 

pas, 3 gramos 
8110 1 Esclava oro y un par chapas con 

piedras y una chispita, 4 gramos 
8130 1 Aparato Rayos ultravioleta, dos 

uretrótomos de 3 cuchillas 
8154 l Escofma, una azuela, un asen· 

tador, un cola de zorro, un cin· 
cel, un punzón, un barreno, un 
compás, una escuadra, una plana, 
un desarmador, dos formones, 
un martillo, una gurbia, un ce
pillo sapo, un garlopln, un bo· 
cel, una machihembradora, un 
serrucho grande, un serrucho 
prquei'lo, tres soquets, 4 1/2 
metros de cordón y 51 1/2 me· 
tros de alambre para luz eléc· 
tri ca 

82J3 2 Cadenas de oro con dije una, 
13 gramos 

8249 1 Par chapas de oro 1 1/2 gramo 
8252 1 Máquina de coser marca s:nger 
8263 1 Llave para pipa y un cepillo 

para raspar hielo 
8338 1 Cadena de oro con mcdall111, 

peso 1 gramo 
8401 2 Vinoteras y un vaso . de vidrio 

con su platito 
8433 1 Anillo y un par chapas piedras 
. negra~, 2 gramos 
8476 32 Súndas metálicas para cirujano 
8506 2 Barrenos 
8507 1 Saco casimir y un par zapatos 

para mujer 
8511 1 Cadena de· oro rev. dije de pla· 

ta, 3 gramos 
8522 2 Anillos de oro, peso 7 gramos 
8573 1 Cadena con medalla y dos ani· 

Hitos, 2 gramos oro 
8594 3 1/2 yardas género verde 
8598 1 Azuela, una tenaza, una broca 
8645 2 Cadenas de oro, revent., pe!o 

7 gramos 
8700 3 1/2 yardas tela blanca y una 

combinación 
8701 1 Bocel, una gurbia, un cola de 

zorro, un alicate, una llave fija 
8705 3 Pares de changos con piedras, 

de oro, 8 1/2 gramos 
8722 1 Cadena de oro con medalla es· 

Base del Np de la Descripción de ' 
las prendas remate Boleta 

ci 6.72 
25.20 
10.08 8736 
25.20 8761 

13.44 8806 

25.20 8807 

42 00 8808 
16.80 

8840 
6.72 

8857 
99.60 8869 

8891 
16.60 

8926 
19.92 8944 
33.20 8956 

8.30 89ó8 
Jó 60 
13 28 8998 
16 60 9038 
2, 24 9049 
83 00 9081 

90S4 
16.60 9095 

41 50 9103 
9122 

166.00 9153 
916.4 

9175 
9221 

9225 
9233 
9242 
9246 
9282 

9289 
82 00 9298 

65 60 . 9299 
8.20 9311 

164 00 9316 
9355 

13 12 9357 
9416 

13.12 9496 

13.12 

8.20 9505 
114.8ú 9508 

9.84 9527 

16.40 9564 

13.12 9571 
32.80 9575 

9613 
29.44 9623 
6.48 9627 

1134 
9645 

48.60 
9ti81 

6.48 9691 

6.48 9694 

32 40 9696 
9721 

• 

mallada, una cadena con coral 
y d'je, peso 5 1/2 gramos 

3 Yardas dril blanco 
6 Tazas y seis platitos imitación 

de porcelana 
1 Pu chapas con perlas, 3 gramos 

oro 
1 Pulsera, un anillo con brillan· 

tito, 12 gramos oro 
1 Cadena de oro rev. y un anillo 

piedra negra, 7 gramos 
1 Par chongos con piedras, peso 

1 gramo 
1 Cargador de plata y 2 planchas 
1 Pala 
1 Revólver marca Smlth & Wes-

1on Cal. 38 
1 E•clava de oro, 1 gramo 
1 Anillo de oro, peso 3 1/2 grms. 
1 Cadena de hierro para bueyes 
1 Cadena de oro con medall3, 

1 gramo 
3 Yardas mercilda blanco y negro 
2 Pantalones de dril 
1 Máquina de coser marca Singer 
1 Anillo de oro, liso, J 1/2 gramo 
1 Rifle Cal. 22, marca Hechi 
1 Balanza con 5 piezas y su cu-

charón 
1 Reloj de pulsera marca Medusa 
4 1/2 ysrdas géneros diferentes 
1 Timbre eléctrico de baterlas 
l Par zapatos de gamuza color 

calé 
1 Dijero para bailante 
1 Cadena de oro rev. con dije, 

peso 2 grames 
1 Anillo de oro, peso 2 1/2 gramos 
1 Máquina de coser de cadena 
1 Panialón kaky 
1 Anillo de oro, 1 1/2 gram.:;s 
1 Par argollones de oro piedras 

rojas y 2 perlas, 1 1/2 gramos 
1 Vestido de casimir 
t Azuela, una escuadra y un 

formón 
1 Serruchito 
1 Serrucho de tres maniguetas 
3 Yardas g~ncro azul 
1 Buble (instruillento de música) 
1 Espejo 
1 Azuela 
2 Cadenas de orf', con medalla 

una de ellas, y una cadena larga 
con perlas y piedras, 45 1/2 
gramos 

1 Azuela 
2 Anillos de oro, peso 5 grsm~s 
J Par chumaceras de hierro y 

una broc)a 
1 Pulsera con dije y una cadena, 

peso 20 gramos oro 
1 Anillo de oro, 2 gramos 
1 Carrillo de hierro 
2 1/2 yardas jersey rojo 

1 Serrucho mediano 
1 Medalla de oro y un anillo y 

dije de plata 
2 1/2 yardas merdida, :un vestido 

para mujer y uno para varón 
1 Reloj enchapado 
1 Cadena de oro sin traba, \ 1/2 

gramo • 
1 Carrillo de hierro, un guillamen, 

tres ten~zas, un punzón 
O Yardas géneros diferentes 
1 Leontina con dije moneda de 

2147 

Base del 
remate 

fl: 40 50 
6.48 

16.20 

12.96 

48.60 

24.30 

8.10 
6.48 
8.10 

16200 
800 

24.00 
24 00 

16 00 
6.40 

16.00 
240.00 

1120 
48.00 

49.00 
4800 
6.40 
8.00 

6.40 
800 

16 00 
11.20 
24.00 

6.40 
800 

7.90 
2370 

9.48 
7.QO 

15 80 
632 

3160 
6.32 
7.90 

165.90 
6.32 

31.60 

632 

63 20 
7 90 
632 

12.64 
9.36 

6 24 

1 ro 
23 40 

12.48 

15.60 
9.'36 
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NfJde la 
Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del Np de la 
remate Boltta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate 

5 dólares, dos cadenas, una de 
ellas con medalla y un anillo 
liso, peso 39 gramos oro <J 

1 Revólver marca Smitb & Wes· 
son Cal, 38 

9742 

9839 

9859 

J Cadena y una esclava de oro, . 
peso 10 gramos 
Pulsera de gonces y un11 mO· · 
neda de cinco dólares, 35 gr•· 
mos oro 

9864 Par zapatos para varón 
9867 Par planchas para ropa y 3 

,. yardas guinga 
9869 5 Platitos de vidrio, un pichelllo 

v un plato de china 
9881 3 Chapu y una chibolita de oro, 

2 gramos 
9889 1 Cadena de oro con dije, un ani· 

9891 
9908 

9914 

9943 

9954 
9966 

9975 
9981 

9992 
9995 

10011 

10012 

10022 

10023 

10070 
10086 

10124 

10142 

10156 

10179 
10210 

10223 

10254 
10266 
10269 

10298 
10303 

10319 
10325 
10333 
10337 

Jlo con piedra y una chapila 
5 gramos 
Culacha en su vaina 
Pistola automática Cal. 9 m, m. 
370 

1 Aniilo de oro con un brillantlto, 
peso 3 gramos 

1 Cadena de 'oro con dije, peao 
2 2ramos 1 

5 1/4 yardas driles diferentes 
1 Cadena larga, un prendedor y 

una pulsertta, 36 gramos 
3 Pares chapas de oro, 2 1/2 "¡rms. 
1 Cadena de oro con dije y me· 

dalla y un par argollas, peso 
13 1/2 gramos 

1 Anillo de oro, liso, 2 1/2 grnu. 
1 Cadena, 2 anillos, un perrito, 

de oro, 5 1/2 gramos 
J Candado de oro filigrana, peso 

5 1/2 gramos 
4 Pedazos de caden•, una argo

lla, un pensamiento, una chapa, 
una chapa piedra r•·ja, una he· 
rradura, un argollón, una chapa 
de dos colones, 7 gramos 
Anillo con piedra, un anillo 
liso, 4 1/2 gramos oro y un car· 
gador de plata 

1 Cadena de oro con medalla y 
un par argollones 8 1/2 2ramos 

1 Medallón pequeño, 1 1/2 grms. 
l Sobre cama bordada y una 

toalla 
1 Cadena y dos anilles de oro, 

peso 21 gramos . 
1 Máquina de coser de lanzadera, 

marca Crlxner 
8 Yardas alambre, 1 1/2 yarda 

cordón, un soquet, una roseta, 
un par castañuelas para luz eléc· 
trica 

1 Cepillo de hierro 
1 Reloj enchapado descompuesto 

y dos anillos de oro, 2 gramos 
l Cadena de oro con do& meda· 

llas y una cruz, 7 gramos 
1 Machete 
1 Azuela 
2 Argollas y una medalla esmaltada, 

4 11:ramos 
J Máquina para moler granos 
4 Anillos y una cadena, de oro, 

ptst> 12 1/2 gramos 
1 Prensa de carpinterla · 
1 Anillo de oro, 2 gramos 
3 Yardas género azul 
t Anillo de oro con piedrA y 

perlas, 3 gramos 

.. 

10405 1 Anillo de oro con piedra negra, 
3 gramos (f 195.00 11:'416 1 Serrucho, una escuadra, una es
cofina y una gurbia 

62 40 10438 3 Yardas etamino floreado 

62 40 
10450 J Par zapatos de charol para 

mujer 
10454 
10456 

234.00 10464 
6.24 

Moneda de dos y medio dólares 
1 Máquina de coser mueble en m/e 
1 Anillo de oro, liso, peso 2 

gramos 
10471 1 Cadena con medalla, 6 1/2 gra· 

9.86 
10481 

6.24 10492 
10515 

9.36 
10520 
10531 

31.20 10534 
6.24 10544 

184.80 20546 
10556 

1700 

mos oro 
1 Cepillo de hierro 
1 Reloj enchapado, para bolsillo 
1 Cadena de oro con dije, 11 1/2 

gramos 
3 Sierras para herrerfa 
1 Máquina de moler malz · 
1 Anillo de oto, Uso, 6 gramos 
J Cadena de oro con dije, · 7 

gramos 
Anillo de oro, 4 gramos 
Par chapas de oro 1 1/2 gramo 
y un par planchas para ropa 

10568. 2 3/4 yardas manta azul y un 
15 40 delantal 
9 24 10570 1 Máquina de coser marca Singer 

con bov:na y carrete 
77.00 10573 1 Cadena de oro con medali1, 
7.70 2 1/2 gramos 

10580 1 Par de chapas de oro, 1 1/2 
gramos 0

53.90 10611 l Máquina de coser marca Singer, 
12.32 último estilo 

10635 t Valija de cuero 
21.56 10639 J Anillo, dos argollones, una ca· 

dena y un pedazo de cruz, 
5 1/2 gramos 

10654 1 Par zapatos para varón 
23.10 

10671 1 Collar de cuentas, candado de 
filigrana, 9 gramos oro 

10677 3 Yardas tafetán color rosado 
24 64 10678 2 Cadenas con medalla y dije, 5 

gramos 
10694 1 Par changos de oro con piedras, 

15 40 2 gramos 
• 10698 1 Anillo de oro, peso 2 1/2 grms 

23.10 10704 J Cadena con medalla, 7 ¡¡ramos 
6 16 10708 4 Cadenas, cuatro pares de chapas, 

dos anillos, un medallón, t re
loj!to, una medalla, todo de 12.32 

52 36 10725 
10732 

58 40 10746 

oro, 35 gramos 
1 Reloj enchapado para pulso 
1 Par chapas de oro, 1 gramo 
1 Pulsera y un a;1i1Jo con piedras, . 

4 gramos 
10760 1 Rifle Cal. 22 
10776 5 Yardas dril 

JO 78 10778 1 Reloj para pulso 
7.70 10789 4 Yardas género pintas negras 

10794 1 Camisa y tres yardas dril 
23.10 10799 1 P.ir chongos de oro, 2 gramos 

30.80 10815 
6.08 1081.6 
6.08 10826 

y una jabonera 
1 Cadena de oro, peso 7 gramos 
1 Corazón de oro, 1 gramo 
1 Anillo de oro con un hueco, 

4 gramos 
6 08 10861 1 Par argollas de oro, 2 gramos 
7.60 10885 l Par argollones y un candado fi· 

71.80 10895 
7 60 10899 
7.60 10901 
6.08 

ligrana, 8 gramos 
1 Cepillo de hierro 
1 Tapadito negro 
1 Chapa de oro, 1/2 gramo y una 

esclava de plata . 
10921 t Piedra de rueda en su hamo 30.40 10922 1 Anillo de oro, liso, 2 gramos 

10.64 

15.20 
6.08 

2280 
30.40 

228.00 

7.60 

22.80 
912 

1216 

53 20 
1216 
760 

1520 

22.80 
15.20 

1368 

7.60 

60.80 

22.80 

7.60 

450.00 
37.50 

2250 
15.00 

52 50 
22.50 

37.50 

12 00 
12 00 
30.00. 

H'250 
22.50 
6.00 

300.00 
9000 

9.00 
30.00 
6.00 

15.00 

750 
4500 
10.50 

]5.00 
7.40 

37.00 
7 40 
5.92 

5.92 
37.00 
8.SS 

. \ 
. ¡ 
l 
¡ 
l 
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10944 2 Cadenas, un pedazo de cadena, 
seis anillos, un. prensa cuello, 
un prensa corbata, un prendedor, 
un alfiler con cadem•, una cha· 
pa, dos botones, todo de oro, 
35 gramos 

10951 t Anillo de oro, 2 gramos 
10952 1 Par cbaprs con pied1 a, 1 gramo 

oro 
10954 2 Pares argollones de oro, 4 

J,?:ramos 
10958 t Smucho 
10969 1 Anillo de oro, 22 gramos y un 

rekj enchapado 
Cruz de filigrana de plata, una 
cadena, una esclava, un anillo y 

10972 

10988 

un par chapas de filigrana de 
oro, 14 1/2 gramos 
Cadena de oro con dije, 9 1/2 
gramos i 

10989 1 Medalla de oro, 4 1/2 gramos 
10995 1 Bolsa de hule y un par da 

planchas 
11002 1 Anillo de oro, liso, 3 gramos 
11003 2 Anillos de oro, 4 gramos 
11004 1 Cadena de oro con medalla, un 

anillo, 5 gramos 
11023 Reloj para pulso, un anillo fili· 

¡,?rana 3 gramos 
11020 l Par changos de oro, 1 1/2 grmo. 
1_1043 1 Cad,na de oro con medalla, 5 

¡?ramos 
1 Leontina de oro, peso 28 gramos 
1 PH de plancha para ropa 
1 Cadena de oro, 3 1/2 gramos 
1 Plancha eléctrica 

11045 
11046 
11062 
11P64 
11092 2 Anillitos, uno rayado, una argo· 

lla y un argollón, 1 1/2 gramos 
11095 l Vestido floreado 
11098 3 Cadenas, un dije y un anillo, 

de ore>, 161/2 gramos 
11099 1 Cadena larga, un dije y un lazo, 

11130 
11141 
11142 
11149 

11157 
1 llóO 
11161 
11172 

11180 

11189 

de ore>, 18 gramos 
2 Brocas, un cola de zorro 
l Pata de chancho 
l Máquina de lanzadera 
2 Anillos de oro con piedra, 4 

gramos 
1 Relej para rulso 
1 Par chapas con piedraP, 2 grms. 
1 Par riendas y jiquina 
1 Par chapas de monedas de dos 

colones, 4 gramos 
Cadena de oro con medalla, 
15 gramos 
Pulsera rolliza, de oro, peso 6 
gramos 

11t99 1 Anillito, un botón, un'a mone· 
.iita de dos colones, 6 gramos 

11202 2 1/2 yardas manta de la china y 

11206 
11218 
11232 
11236 

una funda 
1 Par de p'anchas para ropa 
1 Anillo de oro, peso l 1/2 grmo. 
1 PulsHa de plata 
1 Cadena y un anillito, de oro, 

peso 8 l /2 gramo9 

148 00 
8.88 

7.40 

22.20 
7 40 

162.80 

74.00 

37.00 
22.20 

17.76 
14 80 
14.80 

11.84 

111.00 
13.32 

3700 
81.40 

5.92 
2220 
22.20 

7.40 
5.9.2 

59.20 

59.20 
8 76 
5.84 

58.40 

14.60 
36.50 

8 76 
11.68 

36.50 

36.50 

21.90 

17.52 

10.22 
7-30 
8.76 
584 

21.90 

14.60 
11239 1 A filer con un corazón y dos 

anillitos, de oro, 3 gramos 
11242 1 Máquina de escribir marca Re· 

mington 219.00 
11247 1 Ramito de filigrana y dos ani· ,, 

!los de oro, 5 gramos 29 20 
11250 1 Anillo de oro con piedra, 1 

gramo 876 
11257 1 Llave de cañerla 7.30 
11262 1 Caldero de hierro 7.30 
11559 1 Radio marca Oilfillcn 115.30 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
Agencia de Jinotcpe • 
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TITULOS SUPLETORIOS 

N9 575 

Candelaria Almanza solicita titulo supletorio solar 
sito Nandaime, limitado: Norte, testamentaría ful
gencio Marenco; Sur, Efelinil Toledo; Oriente, te
rreno 1ollcitante¡ Poniente, Jesús Pérez. 

Quien crea tener derecho opOngaae. 
juzgado Civil del Distrito.' Granada, diez Julio 

mil novecientos cuarenta y cinco.-C. Albert. Jarqurn, 
Srio. 2087 3 2 

N9 3705 
Anaslasio Estrada solicita tllulo supletorio ferre· 

no veinte manzanas sit1;1ado Malpaisillo, esta jJris· 
dicción, lindante: Oriente, Uriel Martlnez¡ Ponient<', 
El Ojoche¡ Norte, Andr~s Rivera; Sur, Atanasio 
Estrada. 

Quien tenga derecho oponerse ocurra término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. León, veintidós Marzo 
mil novecientos cuarenticlnco.-f. San. Roque, Srio. 

1005 3 2 

N9 3706 
Antonio Sotelo, mayor, soltero, comerciante, de 

este vecindario, pide Ululo eupletorio de un solar 
esquinado en cela población, lindante: Oriente, me
diando calle, Teodoro Martlne1¡ Sur, mediando 
calle, Coronado Solórzano; Poniente, Manuel Paria; 
Norte, florencio Pozo. 

Lo estima en doscientos córdobas; 
Pónese conocimil'nto público t>fectos ley. 
Dado juzgado Unico Loral. Larreynaga, diez y 

seis Abril mil novecientos cuarenta y cinco.-AI· 
lonso Ruiz Z., Srio. · I006 3 2 

N9 748 
Isabel Quintana de Oucvara solicita titulo suple

torio casa y solar esta ciudad. Todo el Inmueble 
estos linderos: Oriente, solares jacinta de Ortega, 
Castor Soto; Occidente, solar baldlo; Norte, solar 
Raymundo Sequeira, calle comedio¡ Sur, Ladislada 
Pére1. 

Opónganse legalmentr. 
Dado juzgado Local. Camoapa, o-::ho Septiembre, 

mil novecientos cuuenticinco.-J. David fl<•rcs, Srlo. 
2195 3 2 . 

' N9 323 
Hild · brando Lflpez solicita titulo supletorio finca 

rústica situada Collolito, esta jurisdicción, cien • 
manzanas rxtensión, cercada madera y pifiuela, con· 
tcn'endo casa de habitación, corral, paredes de em
barro, tejas, doce varas largo, seis de ancho, un 
corredor, cultivadas veinticinco manzanas potrero 
zacatc guinea treinta manzanas huerta de agricul
tura y resto encierro ganado. Orienle, Rilo Aven· 
dañr; OccidentP, Diego Trujlllo, camino en medio¡ 
Norte, José Manuel López; Sur, monte inculto, ca
mino real en medio. 

Valor doscientos córdobas. 
Créase con derecho concurra a deducirlo térmi· 

no legal. . 
C udad Darlo, nueve de julio de mil novecientos 

cuarenta y cinco. 
Es conforme.-Salv. Ch. Praslin, Srio. 

1867 3 2 

NQ 4 
Canuto Sánchez solicita trtulo supletorio finca 

como veinte mmzanu terreno propio, situ11da co· 
marca El Tule, esta jurisdicción, limitando: Orien· 
te, Doroteo Pérez; Occidente, Angel Valdivia; Nor· 
tr, francisco jos~ López. y Sur, Joaquln Sequeira y 
Rosallna de Espinosa. · 

Menor cuantla, 
Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 

• Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, ocho de 

.. , 
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Junio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Luis Angaita N., Alcalde Municipal.-Emilio Contreras, 
Sobalvarro,- Srio. ló24 3 2 Srio. • 1613 3 2 

NQ 3 
francisca Canlillano v. de Sevilla solicita Ululo 

supletorio finca situada comarca Rlo Negro, e:1ta 
jurisdicción, como de cien manzanas, limitado asl: 
Oriente, Oenaro Oarcla; Occident., Cándido Orle· 
ga y Polidecto Correa¡ NürtP, Polidecto Correa y 
Sur, Cándido Ortega y Polidecto Correa. 

f, de terreno propio. 
1 Menor cuantla. 

Quien pretenda derechos, opónlase legalmente. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, ocho junio mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Luis Sobalvarro, Srio. 
ló25 3 2 

N9 2 
Carmen Tinoco solicita Htulo supletorio finca 

treinta manzann situada comarca San Bnenaventa, 
esta jmiadicción, lim·tando: Oriente, fincas ,GreRO 
rio y Abad Canlillano Cantillano; Occidente, fer 
nando Espinosa, camino enmedio; Norte, Vicente 
Sánche1, abra interpue~ta y Sur, francisco José Mena. 

Vale cien córdobJS. 
Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Local Civil Boaco, seis de 

junto de mil novecientos cuarenta y cinco.-Luls 
Sobalvarro, Srio. 

1624 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 4454 

Dionisia Oirón solicita este Municipio arrenda
miento terreno ejidal comarca •e hagüiliJlo•. Exten· 
sión 40 hectáreas Posesión 7 años. Linderos: 
Nortt, !errtnos de Petronilo Dávila; Sur, terrenos 
de Agustln Hernánde1; Este, terrenos de Cruz Ama
dor; Oeste, terrenos de Pedro, Pablo y Leonidu 
Dávila. 

Opónganqe lt'2almente. 
Alcaldfa Municipal. Villa Somoza, veinticinco de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano !Dnarte, 
Srio. 1602 3 2 

N9 4442 
Sebastián Oro2co solicita este Municipio a.ijudi· 

cación solar municipal. Linderos: Norte, terrenCJs 
de fellciana Dávila; Este, terrfnos de Braulio Her
nández; Sur, potreros de juan Lópe2, carretera en 
medio; Oestr, solar de franclsto Luo Lumbl, ca· 
rrelera en medio. 

Opón2anse lega!menle. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintiuno de 

Junio de mil novecientm cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarih N., Alcalde Municipal.-Einilio Contreras, 
Srio, 1614 3 2 

NQ 4441 
Julio Sequeira solicita adjudictción solar muni

cipal esquinero. Linderos: Norte, Plaza Municipal, 
calle en medio; Este, solar Br'gida de l hamorro; 
Sur, casa solar jrsé Dolores Qui za J,, calle en medio. 

Opón¡zanse legalmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, veintiuno de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
Angarita N , Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1615 3 2 

N9 4443 
Guillermo Suárez solicita este Municipio adjudi· 

cación solar municipal. Linderos: Norte y Este, 
solarrs baldlos municipales; Sur, casa Emilio Con· 
treras, calle en medio Oeste, solar baldlo munici· 
pal, calle en medio. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte de ju

nio de mil noveclento1 cuarenta y cinco,-Arturo 

N9 4451 
Cecilio Oonzález solicita.e&te Municipio arrenda· 

miento terreno ejidal comarca Bulun. Extensión 150 
hectáreas. Posesión 4 aftos. linderos: Norte, Sur 
y Occidente, montaí'i1s Incultas; Oriente, finca •ta 
Sirena•, de Simeón Jaime. 

Opónganse le¡almente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, primero de 

Junio de mil novecientos cua·renta y ci:-:co.-Arturo 
An¡arita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte 
Srio. 1605 3 2 ' 

N9 4452 
Simeón Jaime solicita este Municipio arrenda· 

miento terreno ejidal comarca Bu'un. Extensión 100 
hectáreas. Linderos: Norte, finca •La Sirena• de 
mi propiedad; Sur, trabajos de Oerardo M, jÍa y 
montaftas incultas; Este, trabajos de Pedro Culillo. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza primero de 

Junio de mil novecimtos cuarenta v ~inco.-A•turo 
Angarila N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte 
Srio, ló04 3 2 ' 

NQ 4453 
Félix Mairena solicita- este Municipio terreno eji· 

dal en arrcnd11mlento crmarca Hcj'<higual. Exten· 
sión 50 htctáreu. Lindero~: Norte, terrenos A • 
rón Martlnez e Isabel Vargas; Sur y Este, terrenos 
de Lydla de AstorgP¡ Oeste, terrenos de Cruz Orozco. 

Opónganse legalnientt. 
Alcald(a Municipal. Villa Somoza, veinfcinco de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cincv.-Arturo 
Angarita N, Alcalde Munlcipal.-Emilimo Duarte 
Srio. ló03 3 2 ' 

N9 444ó 
Carlüs Reyes Bravo solicita arrendamiento terre· 

no ejidal este Municipio comarc1 Camu~asca. Ex· 
tensión 60 hectáreas. Linderos: Norte y Este te
rrenos del Pino! de Virginia v. de Malina ~eflo 
del Pino! al margen; Sur y Oesle, tt'rrenos d

0

el •s¡. 
lencio• de Antonio B ·avo, cano Bejuco al mar¡¡:en. 

Opónganse lrgalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa S1moza, diecinueve de 

Junio de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo 
Angtrita N, Alcalde Municipal.-Emilio Contreru 
Srio. lólO 3 2 ' 

NQ 4455 
José Tomás Henrlquez solicita este Municipio 

arrendamiento terreno rjdal comarca •Muhfo•. 
Extensión 50 hectáreas, Linderos: Norte posesión 
de Sebaslián Onmá!ez¡ Sur, terrenos lla~ados de 
los Chamorros; Este, posesión de Marcos Oarcla· 
Oesíe, ejidos de Lucas Romero, (sucesión) ' 

Oponganse legalmentf'. . . 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veintidós de 

Mayo de mil novei ientos cuarenta y cinco.-A.rturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Erniliano Duarte, 
Srio. lóOl 3 2 

~ NQ 4447 
Enrique, Lu1s y juan Oonzález solicitan este Mu· 

nicipio arrendamiento terreno f jidal comarca El 
Coral. Extensión 250 hectáreas. Linderos: Norte 
terrenos de Ricardo Rugama; Este terrenos denun~ 
ciados de Cándido Rugama; Sur, 'terrenos de Na
poleón Me!éndez y Oeste, terrenos de Dominga 
Orozco v. de Oarcla. . 

Opónganse legalmente 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, veinte de Ju

nio d~ mll novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Anganta N., Alcalde Municipal.-Emilio Contreras 
Srio. 1609 3 2 ' 
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NQ 4110 
Evaristo Sandoval solicita arrendamiento terreno 

ejidal comarca Garrobo Grande. Extensión 50 bec· 
táreas. Linderos: Norte, finca Oilberto Bravo; Sur, 
finca Román Guzmán; Este, finca Porfirio Gutiérrez; 
Oeste, Román OuzmAn. 

· Opóni.?anse legalmente. 
Ah:aldla Municipal. Villa Somoza, veinticinco 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Ar· 
turo Angarita N., Alcalde Municipal -Emiliano 
Duarte, Srio. 1363 3 2 

N9 411 t 
luciano Gutiérrez solicita este Municipio arren· 

damiento terreno rjidal comarca Quebrada Grande. 
Extensión 100 hectáreas. Linderos: Norte, terre
nos Martln jarquln; Este, terrenos tucas Macis; 
Sur, terrenos de Santos Valle; Oeste, montanas 
incultu. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldla Municipal. Villa Somoza, catorce de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cinco.-Arturo 
Angarita N., Alcalde Municipal.-Emiliano Duarte, 
Srio. 1362 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 634 

Imperial Chemical (Pharmaceuticals) Limited, de 
Wexham Road, Slou¡¡h, Bu~kinghamshlre, lnglate 
rra, mediante apoderados Caltrera & Compaftla Li· 
mitada, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrira y Comercio: 

TRI LENE 
pa~ pro'eler y distinguir: •Productos farmaréuti· 
cos, veterinarios y sanitarios; alimentos para niños 
e inválidos; yesos; material para taponar dientes, 
cera der;tal; desinfectantes; preparaciones para matar 
yerbas y destruir animales daftinos. • 

Oyense cposiciones dentro t~rmino legal. 
Ministerio de f(lmento. Mlnag111, D. N , cuatro 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
femando Morales L., ()ficial Mayor. 

2136 3 3 

NQ 635 
Imperial Chemical (Pharmaceuticals) limited, of 

Wexbam Road, Slougb, Buckinphamshire, Inglaterra, 
mediante apoderados Caldera & Compañia limita· 
da, de este domicilio, solicita registro e~ta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: "Productos fatrnacéuli· 
cos, veterinarios y sanitarios; alimentos para nifíos 
e Inválidos; yesos; material para taponar dientts, 
cera dental¡ desinfectante~; preparaciones para matar 
yerba~ y destruir animales daftino1. • 

Oyense oposiciones delltro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., cultro 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2135 3 3 

N9 637 · 
Imperial Chemlcal (Pharmaceuticals) Limiled, de 

Wexharn Road, Slough, Bnckingbamshire, lnglat~
rr1, mediante apoderados Caldera & Comp~.ñla L1· 

mi1ada, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

AVLON 
paca proteger y distinguir: "Productos fanaacéu'i· 
cos, veterinarios y sanitarios; alimentos para niflos 
e inválidos; yesos; material para taponar diente~. 
cera dental; desinfectantes; preparaciones para matar 
yerbas y destruir animales dafí:nos.• 

Oyeme oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., cuatro 

de Septiembre de mil nov~cientos cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L, Oficial Mayor. 

2133 3 2 

NQ 636 
Imperial Cbemical (Pharmaceuticals) Limiled, de 

Wrxham Road, Slough, Bm kinghamshire, lnglate· 
rra, mediante apoderados Caldera & Compaftia Li
mitada, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercie: 

TETMOSOL 
para proteger y distinguir: •Productos farmácéuli· • 
ros, veterinarios y sanitarios; alimentos para niftoa 
e inválidos; yesos; mat"rial para taponar dientes, 
cera dental; desinfectantes; preparaciones para ma· 
tar yerbas y destruir animales daflinos. • 

Oyense oposicinnes dentro término legal. 
Ministerio de f'ome~to. Mansgua, D.· N., cuatro 

de Septiembre de mil novede11to9 cuarenta y cinco. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2134 3 2 

NQ 361) 
Samuel Gurdlán, mayor de tdad, casado, de este 

domicilio, apoderado de Huruberto Machado y Cia., 
de Cub.1, háse presentado solicitando depósito y 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

NEO ASMA 
que proteje praductos farmacéuticos y especialmente 
en un medicamento para las afecciones bronquiales 
y el asm1. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, uno de Sep· 

tiembre de mil novecirntos cuarenta y cinco.-Per· 
nando Morales L., Olicial Mayor. 

2121 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
NQ 710 

Sefior jul'z de lo Civil del Distrito y de Minas 
de león: Yo, Pedro Navarrete, mayor de edad, 
c..iudo, Abogado y del domicilio de la ciudad de 
Managua, con todo respeto comparezco ante Ud. y 
expongo: Que en jurisdicción de Santa Rosa del 
t'eftón, de este Departamentc y en Cerro Conoci· 
Jo, he descubierto una veta mineral que produce 
oro que corre de Noroeste a Surestl', con el p:é 
del recues:o al Suroest". Por medio de la pres"n· 
te denur.cio ante su Autoridad, una pertenencia de 
cinco hectáreas de: rxtensión, localizada bljo los si· 
guientes linderos: Norte, Cerro Las lajitas; Sur, 
Plan de los Guapinoles y minas Saturno y Donila 
de la propiedad de la Compaftla Minera la lndia; 
O iente, Cerro Las lajitas; y Poniente, Mina Pa
tricia y mina Urano de la mendonada Compai\la 
Minera la India. Esta pertenentia la b11utizo con 
el nombre de ''Annt", Acompafto la muestra del 
mineral sefialada por la ley; encontrada en la cata 
que se ha practicado sobre el cuerpo de la veta. 
De conformidad con la ley, respetuosamente pido 
a Ud. que mande a n~e:istrar este denuncio en el 
Lib·o de Descubrimientos del fuzgado; que ordene 
su publicación en "La Gaceta" Diario Oficial y qua 
me extienda a su debido tiempo el titulo c:orres-
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pondiente. Presentará este escrito el doctor don 
julio C. Madrigal, a quien le he 1uplicado este 
servicio. Sl ñalo para oir notificaciones, la casa de 
don Amoldo Argüello Gil, situada en esa ciudad. 
Managua, nueve de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco. P. Navarrete. Presentado por el 
Doctor don julio C. Madrigal, a las nueve de la 
maftana del dia tres de Septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco, con las muestras de ley. 
Emilio Borge. juzgado Civil del Distrito y de Mi 
nas, León, tres de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco. Las nueve y media de la m1fta· 
na. Anótese el anterior denuncio en el Diario; re· 
gfstrese en el Libro de Descubrimientos, publique· 
quese por carteles en la forma y por el tiempo que. 
manda la ley, y custódiense las muestras presenta· 
tadas. Notifíquesr.-Borge.-f. San Roque, Srio. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito.--León, 
diez de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Nlllciso Mayorga Q, Srio. 

2191 3 2 

N9 1699 
Señor Juez Civil y de Minas del Distrito. Emi· 

lio Castellón Canizales, mayor de edad, soltero, 
• nt'gociante y de este domicilio, ante Ud. expongo. 

Soy descubridor con don José Vita en cerro cono· 
cido de una mina de orct situada en el lugar El 
Corral, en terreno de Eulalia C1stro, jurisdicción 
de San Ramón, lindando por. los cuatro rumbos 
con propiedad de la misma Eulalia Castro, El rlo 
La Lima atraviesa la veta. Hago la manifestación 
del callo para que se me conceda una pertenencia 
que llamo El Corral. Acompaño la muestra y pi· 
do el registro correspondiente, para ambos. Mata· 
galpa, veinte de Diciembre de mil novecied'ls cua 
renta y cuatra. Lineado-con don jose Vita-Va· 
le.-Emilio C3stellón C. Presentado a las nueve 
de la mañana del veinte de diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro con una muestra por 
Emilio Ca!tellón. C. Arroyo Buitrago. juzgado de 
Distrito y Minas, Matagalpa, veinte de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. Las diez de 
la maftana. Presentada la anterior manifestación 
anótese en el Di:irio e inscrlbase en el Libro co· 
rrespondil'nte y publfquese en la forma y término 
ll'galts. Arfo8. 48 al 51 C. de Min,-C, Arroyo 
Buitrago -J. Angel Rizo, Srio. 

Conformf'.-Matagalpa, veinte Diciembre mil n~· 
vecientos cuarenta y cuatro.-(f) C. Arroyo Buitra· 
go.- (f) J. Angel Rizo, Srio. 

105 3 2 

N9 1693 
Sei'ior Juez Civil y de Minas del , Distrito. Yo, 

Eulalia Castro, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, vccin~ de San Ramón, ante Ud. expon· 
go. Soy descubridora en cerro conocido de una 
mina de oro situada en una finca de mi propie· 
dad, que compré a don José V1h, mina situada en 
el porrero El Mango, jurisdicción de San Ramón, 
eete Departamento, lindando por todos sus rumbos 
con terrenos de mi propiedad. Hago la manifes· 
tación del caso para que se me conceda una per
tenencia que nomino 8anta Marla. ¡:>ido su regís 
tro y publicación. Acompai'io muestra. Matagal· 
pa, veintiuno de diciembre de mil novecientos cua· 
renta y cuatro, Eulalia Castro. Presentado con una 
muestra a las ocho de la mañana del veintiuno de 
didembre de mil rmvecientos cuarenta y cuatro por 
Eulalia Castro. C Arroyo Buitrago.-Juzgado de 
Distrito y Minas. Matagalpa veintiuno de diciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. Las on· 
ce de 111 mañana. Anótese en el Diario la anterior 
manifc~tación, incrlbase en el libro correspondiente 
y publlquese en la forma y término legal. C. Arro
yo Buitrago.-j. Angel Rizo, SJio. 

Conforme-Mata2alpa, veintiuno Diciembre mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-(!) C. Arroyo Bui
trago •. (1) J. Angel Rizo, Srio. 

104 3 2 

NQ 3690 
Seftor Juez de Minas. Yo, Estanialao Escorcia, 

mayor de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de San Ramón, ante Ud. comparezco y expongo. 
En el lugar El Plomo o Siare, jurisdicción de San 
Ramón, de este departamento, y en propiedad mla, 
he descubierto en forma casual en cerro conocido 
una mina de oro, para cuya explotación, denuncio 
la pertenencia a que me da derecho la ley, de cin
co hectáreas, comprendida dentro de los siguientes 
linderos. Oriente, propiedrd mla, camino que va 
para Muy Muy de por medio; Occidente, propie• 
dad de Isaac HerrerP; Norte, la de Mateo Moline· 
res; y Sur, tambi~n propiedad mla. Denomino La 
Chela a esta pertenencia, que está orientada de Es· 
te a Oeste. Pido a Ud. el registro y publfcac·i6n 
de esta manifestación. Acompai'io muestra del mi· 
neral, la boleta del impuesto de beneficencia y 
ofrezco ratificar el registro en el nrmino legal. 
(Arts. 37 y siguientes C Min.) Matagalpa, dieci
seis de enero de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Eitanislao Escorcia. Presentado a las diez de la 
mai'iana del dieciseis de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco con una muestra por E!tanislao 
Escorcia. C. Arroyo Buitrago. juzgado de Distri
to y Minu.-Matagalpa, dieciseis de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco. Las once de la ma
i'ian1. Presentada la anterior manifestación, auóta· 
se en el Diario; inscrlbase en el correspondiente 11· 
bro y publlquese en ·la forma y términos legales. 
C. Arroyo Bu1trago.-J. Angel Rizo, Srio. 

Co?1forme.-'Matagalpa, dieciseis de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-(·) C. Arroyo Bul· 
trago.-(!) J. Angel Rizo, Srio. 

986 3 2 

NQ 1697 
Señor juez de Distrito y de Minas. Yo, Maleo 

Molinares, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio del pueblo de Sin Ramón de este depar
tamentc>, comparezco ante Ud. y expongo. En la 
propiedad de la señora Norberta Oarcla, ubicada 
en la cañada de Guadalupe, jurisdii:ción del pue· 
blo de San Ramón he descubierto en forma casual 
una mina de oro, en cerro conocido, hallazgo que 
manifiesto y denuncio ante su autoridad, pidiendo 
se me conceda para su explotación la pertenencia a 
que da derecho la ley de· una rxtensión de cinco 
hectáreas, la que designo con el nombre de San 
Mateo y está comprendida dentro de los siguientes 
linderos: Oriente, camino que va de Guadalupe a 
Samulall; Occidente, terreno de la seftora Ritana 
viuda de Colindru; Norte, mina Siempre Vivf; y 
Sur, camino de Santa Rita. Eita pertenencia está 
orientada de Este a Oeste. En consecuencia le pi· 
do a Ud ordene el registro de esta manifestación 
y la publique en la forma ll'gal. Acompai'io mues· 
tra del mineral. Baso esta solicitud en los Artca. 
10 a 14, 19, 37 al 51 C. M. Señalo la cficina de 
abogado del Dr. Alejandro faj 1rdo Rlvas para olr 
notificaciones y ofrezco ratificar ts'e denuncio a su . 
debido tiempo. Acompafto las boletas en que cons· 
ta el pago de ley. Ma!Hga'pa, veintitres de no· 
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. En· 
medadc-Norberta Oarcfa-Vale.-Mateo Moiinare!.
juzgado de Distrito y Minas. Mahgalpa, veintilres 
de noviembre de mil ncvccientos cuarenta y cua
tro. Las once de la maftana. Presentada la mani• 
festación anterior, anótese en el Diario, inscribue 
en er libro correspondiente y publfquese en la for· 
ma y término legales.-C. Arroyo Buitrago.-J. An· 
gel Rizo, Srio. 

Conformt.-Matagalpa, veinlitres noviembre mil 
noncientos cu trenticuatro.-(f) C. Arroyo Bullra· 
go.-(f) J, Angel Rizo, Srio. 

107 3 2 
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